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MINISTERIO DE SALUD

Resolución 2493/2024

RESOL-2024-2493-APN-MS

Ciudad de Buenos Aires, 17/07/2024

VISTO el Expediente N° EX-2024-31584941-APN-INAREPS#MS, los Decretos Nros. 1133 del 25 de agosto de

2009 sus modificatorios y complementarios, 1035 del 8 de noviembre de 2018 y sus modificatorios, 277 del 29 de

abril de 2021, 10 del 3 de enero de 2024, y la Decisión Administrativa N° 822 del 1 de octubre de 2019, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el artículo 3° del Decreto N° 1035/2018 se facultó a los Ministros, Secretarios de la PRESIDENCIA

DE LA NACIÓN, Secretarios de Gobierno en sus respectivos ámbitos y autoridades máximas de organismos

descentralizados, a prorrogar las designaciones transitorias que oportunamente fueran dispuestas, en las mismas

condiciones de las designaciones y/o últimas prórrogas.

Que, por la Decisión Administrativa N° 822/19 se aprobó la estructura organizativa del primer y segundo nivel

operativo del INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO

TESONE”, organismo descentralizado actuante en la órbita de la Subsecretaria de Institutos y Fiscalización de la

Secretaria de Calidad en Salud de este MINISTERIO DE SALUD.

Que, a su vez, por el Decreto N° 10/24 se aprobó el Organigrama de Aplicación de la Administración Nacional

centralizada hasta el nivel de Subsecretaría y sus respectivos objetivos, correspondiente a este MINISTERIO DE

SALUD.

Que, por el Decreto N° 277/2021 se designó, con carácter transitorio y por el término de CIENTO OCHENTA (180)

días hábiles, a la Dra. Laura Marcela VALENTE en el cargo de Directora del INSTITUTO NACIONAL DE

REHABILITACION PSICOFISICA DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO TESONE”.

Que, mediante las Resoluciones Ministeriales Nros. RESOL-2022-647-APN-MS, RESOL-2022-3150-APN-MS y

RESOL-2023-2077-APN-MS operaron las sucesivas prórrogas a la designación transitoria supra referida.

Que, a fin de asegurar el normal cumplimiento de las funciones asignadas al organismo, resulta necesario proceder

a la prórroga de la designación transitoria de la mencionada profesional en el cargo de Directora del INSTITUTO

NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO TESONE”.

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS ha tomado la intervención que le compete.

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 3° del Decreto N° 1035/2018.
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Por ello,

EL MINISTRO DE SALUD

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- Dase por prorrogada, a partir del 16 de abril de 2024 y por el término de CIENTO OCHENTA (180)

días hábiles, la designación transitoria efectuada por conducto del Decreto Nº 277/2021, de la doctora Laura

Marcela VALENTE (D.N.I. N° 17.593.108), en el cargo de Directora del INSTITUTO NACIONAL DE

REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR “DR. JUAN OTIMIO TESONE”, organismo descentralizado actuante en

la órbita de la SUBSECRETARÍA DE INSTITUTOS Y FISCALIZACION de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN

SALUD del MINISTERIO DE SALUD, Categoría Profesional Superior, Grado 9, autorizándose el correspondiente

pago del suplemento por Función Directiva Nivel III del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL

PERSONAL PROFESIONAL DE LOS ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E

INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN Y PRODUCCIÓN dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por

el Decreto N° 1133 del 25 de agosto de 2009.

ARTÍCULO 2º.- El cargo involucrado en el artículo 1º deberá ser cubierto de conformidad con los sistemas de

selección vigentes y requisitos según lo establecido, respectivamente, en el artículo 37 y en los Títulos II, Capítulo

II, y IV del CONVENIO COLECTIVO DE TRABAJO SECTORIAL DEL PERSONAL PROFESIONAL DE LOS

ESTABLECIMIENTOS HOSPITALARIOS Y ASISTENCIALES E INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN Y

PRODUCCIÓN dependientes del MINISTERIO DE SALUD, homologado por Decreto N° 1133/09 sus modificatorios

y complementarios, dentro del plazo de CIENTO OCHENTA (180) días hábiles contados a partir del 16 de abril de

2024.

ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente medida será atendido con cargo a las

partidas específicas del presupuesto del INSTITUTO NACIONAL DE REHABILITACIÓN PSICOFÍSICA DEL SUR

“DR. JUAN OTIMIO TESONE”, organismo descentralizado dependiente de la SUBSECRETARÍA DE INSTITUTOS

Y FISCALIZACION de la SECRETARÍA DE CALIDAD EN SALUD del MINISTERIO DE SALUD.

ARTÍCULO 4º.- Comuníquese y notifíquese a la SECRETARÍA DE TRANSFORMACIÓN DEL ESTADO Y

FUNCIÓN PÚBLICA de la JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS dentro de los CINCO (5) días del dictado de

la presente medida.

ARTÍCULO 5º. Comuníquese, publíquese, dese a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL y

archívese.

Mario Antonio Russo
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